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TRIBIJNAL DE JUSTICIA ADMINIsIMTWA

DEL ESTADO DE ¡4ORELOS

EXPEDI ENTE TJA/3aS I 561 2025

EXPE Dl ENTE : TJA/3aS/ 5612025

AGTOR:  

AUTORIDADES

DEMANDADAS:

DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETARíA DE

ADMINISTRAGIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS.

TERCERO: No Existe

SECRETARIO DE ESTUDIO Y
CUENTA: Sergio Salvador Parra
Santa Olalla.

ENGROSE: Secretaría General
de Acuerdos.
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PONENTE:
Carmona
Titular de
lnstrucción.

Vanessa Gloria
Viveros Magistrada
la Tercera Sala de

Cuernavaca, Morelos, a qatorce de enero de dos mil
... .,

veintiséis

VISTOS los autos del expediente nÚmero

TJA/3"S/56t2025, promovido por  

S, contra actos del DIRECTOR GENERAL DE

REGURSOS HUMANOS DE LA SEGRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS; Y,



RESULTANDO:
PRIMERO. AUTO INICIAL DE DEMANDA

Previa subsanación de prevención, por auto de veintiocho de

febrero de dos mil veinticinco, se admitió la demanda

presentada por    contra la

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, A TRAVÉS OC

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, dE

quien reclama la nulidad de "Lo constituye la omisión de la

Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del

Estado de Morelos, a través de Ia Dirección General de

Recursos Humanosn de: Otorgar la constancia de seruicios y

la constancia de salarios a nombre de C. 

, por todo el tiempo laborado que inicio el 01 de

febrero de 1982 al 31 de mazo 1985, para la Dirección

General de Seguridad de Seguridad Pública y Tránsito del

Estado de Morelos, Policía lndustrial Bancaria Auxiliar.

Dependiente de la Dirección General de Policía Preventiva

Tránsito y Transpofte del Estado de Morelos." (Sic); en

consecuencia, se ordenó formar el expediente respectivo y

registrar en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples, se ordenó emplazar a la autoridad

demandada para que dentro del término de diez días

produjera contestación a la demanda instaurada en su contra,

con el apercibimiento que de no hacerlo así se tendría por

contestados los hechos de la demanda en sentido afirmativo.

SEGUNDO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Una vez emplazados, por auto de nueve de abril del

dos mil veinticinco, se tuvo por presentado a  

 EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER
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EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

dando contestación en tiempo y forma a la demanda

interpuesta en su contra, oponiendo causales de

improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se le dijo

que debía ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; sin

perjuicio de tomar en consideración en la presente sentencia

las documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se

ordenó dar vista a la actora para efecto de que manifestara lo

que su derecho correspondía.

TERCERO. DESAHOGO DE VISTA

Por auto de veintinueve de abril del dos mil veinticinco,

se hizo constar que el enjuiciante no desahogó la vista en

relación con el escrito de contestación de demanda, por lo

que se hizo efectivo el apercibimiento decretado en auto de

nueve de abril del dos mil veinticinco, declarándose precluido

su derecho para realizar manifestaciÓn alguna con relación a

dicha contestación de demanda.

GUARTO. APERTURA JUICIO A PRUEBA

Mediante proveído de tres de junio del dos mil

veinticinco, se hizo constar que la parte actora no amplió su

demanda, acorde a la hipótesis que señala el artículo 41 de la

Ley de Justicia Administrativa vigente en el Estado de

Morelosl; por lo que con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 51 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se

ordenó abrir el juicio a prueba por el término de cinco días

común para las partes.

QUINTO. ADMISIÓN DE PRUEBAS Y FECHA DE

AUDTENCIA DE LEY.

Por auto de trece de junio de dos mil veinticinco, se hizo

1 Artículo 41. El actor podrá ampliar la demanda dentro de los quince días hábiles siguientes a

la fecha de su contestación, miima que deberá observar los mismos requisitos de la demanda

principal, solanente en estos casos:

ii. Cu"nOo quien demanda desconozca los motivos o fundamentos del acto o resolución

impugnados, l-asta que la demanda tiene contestaciÓn.
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constar que las partes ratificaron las pruebas que a su parte

corresponden, por lo que se realizó el análisis y admisión de las

que conforme a derecho correspondían; en ese mismo auto se

señaló fecha para la audiencia de ley.

SEXTO. DESAHOGO DE AUDIENCIA DE LEY

Es así que el dos de septiembre del dos mil

veinticinco, tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se

hizo constar la comparecencia del representante procesal de

la parte actora y el actor; no así de las autoridades

demandadas, ni de persona alguna que las representara, no

obstante de encontrarse debidamente notificadas; que no

había pruebas pendientes de recepción y que las

documentales se desahogaban por su propia naturaleza;

pasando a la etapa de alegatos, en la que se hizo constar

que la parte actora los ofreció por escrito, contrario a esto, se

hizo constar que la autoridad demandada no ofertó por

escrito los alegatos que a su parte corresponden,

declarándose precluido su derecho para tal efecto, en

razón de lo anterior se cerró la instrucción que tiene por

efecto citar a las partes para oír sentencia, la que ahora se

pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
PRIMERO. COMPETENCIA

Este Tribunal de Justicia Administrativa en pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en

términos de lo dispuesto por los artículos 12,33,854, 86s y 8gG

2 Artículo 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir los actos,
omisiones, resoluciones o cualquier otra actuación de carácter administrativo o fiscal emanados
de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los Ayuntamientos o de sus organismos
descentralizados, del órgano técnico de fiscalización, auditoría, control y evaluáción del
Congreso del Estado, así como de los organismos constitucionales autónomós, con excepción
de los que tengan competencia en materia electoral, acceso a la información pública y de
derechos humanos, que afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo dispuestó por
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los Trataáos
lnternacionales y por esta ley.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 bis de la Constitución PolÍtica del Estado Libre y
Soberano de Morelos, se reconoce también el interés legítimo para controvertir la existenciá
conflicto de intereses considerando la situaciones en las que el juicio del servidor público en
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de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;

17,48,16e, 18 apartado B), fracción ll, inciso a)10, y n¡l1,2612

relación a su interés primario y la integridad de sus acciones en el empleo, cargo o comisión,
pueda ser influetciado por un interés personal, familiar o de negocios que tiende a afectar el
desempeño imparcia u objetivo de su función en cualquier forma; y la compatibilidad de dos o
más empleos o comisiones de los servidores públicos del Estado deberá de atenderse conforme
a la naturaleza y la e'iciencia del empleo, cargo o comisión, las restricciones constitucionales, y

la pertinencia en función de los horarios o funciones a desempeñar el servicio público frente a

otro empleo.

En los asuntos promovidos por particulares, se atenderá a lo dispuesto para la promoción,

respeto, protección y garantía de los Derechos Humanos conforme al artículo 10 de la
Constitución Politica Ce los Estados Unidos Mexicanos.

r Artículo 3. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades, competencia y

organización que establece la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, la
particular del Estado, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, esta Ley y la normativa aplicable; forma parte activa del Sistema Estatal Anticorrupción
y está dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus

determinaciones.

4 Artículo *85. La sentencia deberá dictarse dentro de los cuarenta y cinco días hábiles

siguientes contaCos a partir de que se publique el cierre de la instrucción. El Magistrado deberá
formular el proyecto de sentencia dentro de los primeros treinta días del plazo señalado. La

Secretaría General de Acuerdos lo deberá listar para su discusión y aprobación en la sesión de

Pleno que corresponda, cuando menos siete días hábiles antes de la sesión de Pleno y deberá
publicarla tambien en la Página de lnternet del Tribunal.

Atendiendo a la complejidad del asunto y las cargas laborales del Tribunal, el dictado de la

sentencia podrá prorogarse por un periodo de veinte días más.

La publicación del prryecto en lista producirá el efecto de citaciÓn para sentencia.

5 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno; pero

deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
ll. El examen de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en autos;

lll. La exposición fundada y motivada de las consideraciones que se tomaron en cuenta para

emitir la resclución:
lV. Las cantidades liquidas que deban pagarse, cuando se trate de prestaciones de

condena, y
V. Los puntos resolutivos, en los que se expresará con claridad los alcances del fallo.

6 Artículo 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntos litigiosos propuestos por

las partes, y deberá resolver la procedencia o improcedencia de las pretensiones reclamadas
por el actor, de las defunsas y excepciones hechas valer por el demandado o en su caso, de las

causales de imp,rocedencia en que se sustenten las mismas.

De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y las

autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los

derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que

establezca la sentencia.

Cuando se decrete la nulidad de una resolución fiscal favorable a un particular, quedará ésta sin

efecto, quedando expedito el derecho de las autoridades para percibir las contribuciones o

créditos fiscales objeto de la resolución nulificada, sin recargos, multas, ni gastos de ejecución y

sin que en ningún caso pueda la autoridad hacer cobros de contribuciones que rebasen de

cinco años anteriores a la fecha de la presentación de la demanda.

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas
en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno del Tribunal
deberá dar vista a los órganos internos de control correspondientes o a la Fiscalía

Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista ordenada en la resolución y de ser viable

realicen las investigaciones correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas

al Tribunal de Justic a Administrativa.
TArtículo *1. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades, competencias y

organización que establece la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, la
particular del Estado, la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la Ley de

Responsabilidades Administrativas del Estado de Morelos, la Ley General de
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de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

Ahora, no pasa desapercibido que el quejoso solicita

se le otorguen constancias de servicio por el tiempo laborado

del 01 de febrero de 1982 al 31 de marzo 1985, para la

Dirección General de Seguridad de Seguridad Pública y

Tránsito del Estado de Morelos, Policía lndustrial Bancaria

Auxiliar dependiente de la Dirección General de Policía

Preventiva Tránsito y Transporte del Estado de Morelos,

Responsabilidades Administrativas y demás normativa aplicable; forma parte integrante del
Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio
suficientes para hacer cumplir sus determinaciones y resoluciones.

Las resoluciones que emitan las Salas de lnstrucción, las Salas Especializadas, el Pleno
Especializado en Responsabilidades Administrativas o el Pleno del Tribunal deberán apegarse a
los principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los derechos humanos, verdad
material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de inocencia, tipicidad y debido proceso.

Las instalaciones del Tribunal son inviolables y por tanto queda prohibido el acceso a cualquier
persona armada. Para el caso de los elementos de seguridad que sean parte dentro de algún
juicio, se abstendrán de portar su arma de cargo durante el desahogo de la diligencia. Pará el
cumplimiento de lo señalado en el presente párrafo, el Ejecutivo del Estado destinará elementos
del área de Seguridad Pública.

8 Artículo *4. El Tribunal estará integrado por siete Magistrados, actuará y estará organizado de
la siguiente manera:

l. En siete salas de las cuales cinco serán Salas de lnstrucción y dos serán Salas
Especializadas, teniendo éstas últimas competencias exclusivas en responsabilidades
administrativas y así como en aquellos actos que deriven del órgano técnico de fiscalización,
auditoría y control del Congreso del Estado, pudiendo auxiliar, previo acuerdo del Pleno y en
caso de requerirse, en las demás materias; dicho acuerdo deberá ser publicado en el
Periódico Oficial;
ll. Un Pleno Especializado, que estará integrado por cuatro Magistrados, y
lll. El Pleno, integrado por el total de los Magistrados. En caso de excusa o recusación de
uno de los Magistrados, el Pleno y el Pleno Especializado se integrarán en términos del
artículo 16 de esta Ley.

e Artículo t16. El Pleno se conformará por el Magistrado Presidente y los seis Magistrados de
las Salas.

Las sesiones del Pleno serán válidas con la concurrencia de la mayoría de sus miembros.

Las decisiones del Pleno se tomarán por unanimidad o mayoría de votos.

Cuando no se alcance la mayoria por la ausencia temporal de alguno de los Magistrados, el
asunto que se discutiría en la sesión, se aplazará para la sesión del Pleno subsiguiente.

ii'nrtículo *18. Son atribuciones y competencias del pleno:
B) Competencias:

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:
a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión, resolución o actuación de
carácter administrativo o fiscal que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran la Administración Pública Estatal o Municipal,
sus organismos auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los particulares;

11 n) Los asuntos cuya resolución esté reservada al Tribunal conforme a la normativa aplicable;

12 Artículo .26. El Tribunal funcionará en cinco Salas de lnstrucción y dos Salas
Especializadas, las que tendrán las facultades y competencia previstas en esta Ley.
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fechas en que se consideraban a los elementos de seguridad

pública como trabajadores de confianza, sujetos a la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos, sin embargo, el treinta

de julio de dos mil tres, se expidió Ia Ley del Sistema lntegral

de Seguridad Pública, misma que fue publicada en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número en la que

se reconoce la naturaleza administrativa de la relación de los

elementos de seguridad pública con el estado, en este

contexto, tomando en consideración que la relación patronal y

administrativa durante la prestaciÓn de los servicios del

quejoso, únicamente fue con el Poder Ejecutivo del Gobierno

del Estado de Morelos, siendo inconcuso que se actualiza la

competencia de este Tribunal, para pronunciarse respecto de

las pretensiones reclamadas por  

 en el presente juicio.

SEGUNDO. PRECISIÓN DE ACTO RECLAMADO

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

8613 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se

procede a hacer la fijaciÓn clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que  , señaló

como acto reclamado en su demanda:

ta omisión de Ia Secretaría de Administración del

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a través de Ia

Dirección Generat de Recursos Humanos, de; Otorgar la

constancia de seryicios y la constancia de salarios a nombre

de C.  , por todo el tiempo

Iaborado que inicio el 01 de febrero de 1982 al 31 de mazo

1985, para la Dirección General de Seguridad de Seguridad

Pública y Tránsito del Estado de Morelos, Policía lndustrial

13 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno; pero

deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:
l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;

:
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Bancaria Auxiliar. Dependiente de la Dirección General de

Policía Preventiva Tránsito y Transpoñe del Estado de

Morelos." (SlC)

Asimismo, señalo como pretensiones:

"7. Esfe Tribunal de Justicia Administrativa, dicte una

sentencia en contra de la Secretaría de Administración det

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a través de la

Dirección General de Recursos Humanos, para el efecto de

que el demandado exhiba y otorgue la constancia de

seryrbios y la constancia de salario a nombre del C. 

  de la que se desprenda lo siguiente:

El periodo laborado y/o reconocimiento de la antigüedad que

inicio el 01 de febrero 1982 al 31 de marzo 1ggí, para la
Dirección General de Seguridad pública y Tránsito det

Estado de Morelos, Policía lndustrial Bancaria Auxiliar,

dependiente de la Dirección General de Policía Preventiva,

Tránsito y Transporte del Estado de Morelos" (sic).

En este contexto, de la demanda, de los documentos

exhibidos por la parte actora y de la causa de pedir, se

advierte que el acto reclamado a las demandadas, consiste

en la omisión por parte de las autoridades demandadas de

dar otorgar al quejoso la hoja de seruicio y hoja de salario.

TERCERO. CERTEZA DEL ACTO RECLAMADO

Por tratarse el acto impugnado de una omisión

reclamada a la autoridad demandada DIRECTOR GENERAL

DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA DE

nÓn¡ITIsTRACIÓN DEL PoDER EJECUTIVo DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, su existencia,

legalidad o ilegalidad en su caso, será materia der

estudio que se aborde en el fondo de la presente

sentencia.

CUARTO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

El último párrafo del artículo 3T de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que ro areguen o

8



@l
T]A

TR]BUNAI DE JUSTICIA ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE I4ORELOS

EXP E Dl ENTE TJA I 3aSl 561 2025

no las partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio,

si en el particular se actualiza alguna de las causales de

improcedencia previstas en la ley; y, en su caso, decretar el

sobreseim ie nto respectivo.

La autoridad DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADM¡NISTRACIÓN DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, al momento de producir contestación al juicio

hizo valer las causales de improcedencia previstas en las

fracciones lX y X del artículo 37 de la ley de la materia.

El estudio de los argumentos expuestos por el

responsable se reserva a apartado posterior, ya que tienen

íntima relación con el fondo del presente asunto.

Hecho lo anterior, una vez analizadas las constancias

que integran los autos este Tribunal no advierte causal

alguna de improcedencia que arroje como consecuencia el

sobreseimiento del juicio; por tanto, se procede enseguida al

estudio de fondo de la cuestión planteada.

QUINTO. ESTUDIO DE LAS RAZONES DE

IMPUGNACIÓN

Las razones de impugnación hecha valer por la parte

actora aparece visibles a fojas cuarenta y ocho y cuarenta y

nueve del sumario, mismas que se tienen por reproducida

como si a la letra se insertasen, en obvio de repeticiones

rnnecesanas.

La parte actora en su escrito de demanda aduce

substancialmente lo siguiente:

1.- Prestó sus servicios en el periodo de 01 de febrero

de 1982 al 31 de marzo de 1985, para la DirecciÓn General

de Seguridad Pública y Tránsito del Estado de Morelos'

2.- Que esos documentos son de utilidad para efecto

de acumular su antigüedad y con ello de reunir los requisitos
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paru acceder a una pensión por cesantía ylo ve1ez... " (sic)

Al respecto, las autoridades demandadas al

momento de producir contestación al juicio señalaron que, de

la minuciosa búsqueda en el archivo general del Poder

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, así como en el

histórico y en los expedientes de movimientos afiliatorios al

lnstituto Mexicano del Seguro Social, no se encontró

información alguna a nombre de  .

Que se solicitó a la Directora General de Contabilidad

Gubernamental de la Secretaría de Hacienda, copia simple

de los comprobantes de pago del C.   

periodo comprendido del 01 de febrero de 1982 al 31 de

marzo de 1985.

Por lo que con fecha veinticinco de abril de dos mil

veinticinco, la delegada procesal de la autoridad demandada,

exhibió a la Tercera Sala de este Tribunal Pleno copia

certificada de los recibos de pago de nómina a nombre de

Salvador Valle Flores, respecto del periodo de mayo de 1982

a junio de 1984, informando que, respecto del año 1985, no

se localizó información, documentales a las que se les

concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los

artículos 442 y 490 del Código de Procesal Civil del Estado

de aplicación supletoria a la ley de la materia. (fojas T2-gS)

SEXTO. ESTUDIO DEL FONDO DEL ACTO

RECLAMADO

Ahora bien, para que se configure el acto de omisión es

imprescindible que exista un deber de realizar una conducta y

que alguien haya incumplido con esa obligación.

La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,

parcial o absoluto, cuyo cambió se exige en proporción a un

deber derivado de una facultad que habilita o da competencia

a la autoridad.
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Sirve de orientación la siguiente tesis aislada:

rNTERpRErec¡ót¡ DtREcrA DE LA coNsTtruclót¡

FEDERAL. pARA DETERMTNAR st ExtsrE oeLlceclóN oe

REALIZARLA DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE

ACTOS NEGATIVOS U OMISIVOS. Cuando se alega que el

Triounal Colegiado del conocimiento no realizÓ la interpretación

directa de algún precepto de la Constitución Federal en un juicio

de amparo directo, debe distinguirse si se trata de actos

negativos u omisivos. La diferencia entre ellos radica en

que los estados de inacción no están conectados con

alguna razón que suponga el incumplimiento de un deber,

mientras que las omisiones sí. Esto es, las cosas que

simplemente no hacemos no tienen repercusiones en

términos normativos; en cambio, otras cosas que no

hacemos, pero que teníamos el deber de hacer, constituyen

omisiones. De este modo, se concluye que el hecho de que un

Tribunal Colegiado no haya llevado a cabo la interpretación a

que alude el quejoso en sus agravios, no implica que haya

incurrido en el incumplimiento de algún deber, pues para que

exista la obligación de realizar dicha interpretación -en el

sentido de establecer los alcances de una norma constitucional-

, se requiere que: 1) el quejoso lo hubiese solicitado; 2) quede

demostrado que algún precepto constitucional (o parte de él) es

impreciso, vago o genera dudas; y 3) dicho precepto se hubiera

aplicado al quejoso sin haber despejado racionalmente esas

dudas, en menoscabo de sus garantías1a.

Para la existencia de un acto de omisión debe

considerarse s¡ existe una condiciÓn de actualización que

coloque a la autoridad en la obligación de proceder que ex¡ge

el gobernado; en estos casos, su deber es en proporción al

supuesto normativo incumplido, es decir, el presupuesto de la

omisión es la facultad normat¡va que habilita a las

autoridades y las constr¡ñe a actuar en vía de consecuencia

de un acto jurídico previo que lo origine, ya que solo pueden

1a Amparo directo en revisión 978/2007. Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de julio de 2007. Mayoría de tres votos.

D¡sidentes: Sergio A. Valls Hernández y Juan N. S¡lva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara

Chagoyán. Reglstro digital: 171435. Tipo de tesis: Aislada. Materias(s): Común. Novena Época. lnstancia: Pr¡mera Sala.

Fuente: Semanar¡o Jud¡cial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo XXVI, Sept¡embre de 2007. Tesis: 1a. CXC|2O07.

Página: 386
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omitirse conductas fácticas y legalmente probables, donde el

Estado teniendo conocimiento de un acto o hecho no acata la

facultad normativa.

Sirve de orientación la siguiente tesis aislada:

ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN

APTITUD DE PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE

ACUDIRSE EN PRINCIPIO A LAS NORMAS LEGALES QUE
pRevÉru LA coMpETENctA DE LA AUToRIDAD pARA

DETERMTNAR st EXtsrE o No LA oeLtoeclóN DE

ACTUAR EN EL SENTIDO QUE INDICA EL QUEJOSO. Para

que se actualice la omisión en que incurre una autoridad

debe existir previamente la obligación correlativa, conforme

lo dispongan las normas legales; por tanto, un acto omisivo

atribuido a la autoridad, como puede ser que el presidente de la

República, no haya sancionado un acuerdo expedido por un

secretario de Estado, independientemente de las afirmaciones

de la quejosa y las manifestaciones de la responsable, será

cierto o inexistente, en función de las obligaciones y facultades

constitucionales que ineludiblemente está constreñída a

realizar, sea en vía de consecuencia de un acto jurídico previo

que lo origine, o bien, en forma aislada y espontánea sin que

tenga como presupuesto una condición; y no simplemente por

el solo hecho de incurrir en la omisión por sí misma con criterios

subjetivos. En estas circunstancias, para estar en aptitud de

precisar la certeza o falsedad de un acto de naturaleza omisiva

cuando se le imputa a determinada autoridad, debe acudirse en

principio a las normas legales que prevén su competencia para

verificar si en realidad está obligada a realizar esa conducta, es

decir, antes de pronunciarse sobre una posible omisión es

necesario identificar si existe obligación jurídica de actuar en la

forma que la quejosa indica, porque de no ser así se llegaría a

la conclusión errónea de que cualquier omisión reclamada fuera

cierta soslayando la exigencia objetiva de que se debe obrar en

determinado sentido, que después de todo puede servir como

referencia para iniciar el análisis de certeza de actos1s.

La autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

l5 Atp..o en rev¡s¡ón 1247/97. Super Car Puebla, S.A. de c.V. 25 de marzo de 1998. Cinco votos. ponente: olga
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Joel carranco Zúñiga. Registro dig¡tal: 196080, Tipo de tes¡s: Aislada.
Mater¡as(s): Común, Administrativa. Novena Época. lnstancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Jud¡c¡al de la
Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vtt, Junio de 1998- Tesis: 1a. XXIV/98. página: 5
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REGURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, conforme a lo
dispuesto por el artículo 20 del Reglamento interior de la

Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo

Estatal, tienen respectivamente la atribución de expedir

constancias, certificaciones, hojas de servicio y todas las

documentales derivadas de la guarda y custodia de los

expedientes del personal de la AdministraciÓn Pública

Centralizada; y, en su caso, implementar las políticas y

procedimientos para el trámite y reconocimiento de

antigüedad, al tenor de lo siguiente:
.Artículo 20. A la persona titular de Ia Dirección General de

Recursos Humanos, le conesponden las atribuciones

específicas sig u ie ntes:

t. l
XVttt. Expedir constancias, ceftificaciones, hoias de seruicio y

fodas /as documentales derivadas de la guarda y custodia de

los expedientes del personal de la Administración Pública

Centratizada; y, en su casg implementar las potíticas y

procedimientos para eltrámite y reconocimiento de antigüedad;.

L..1."

Por lo que existe un deber de las autoridades

demandadas citadas, derivado de una facultad que las

habilitó y dio competencia a efecto de conocer y resolver lo

procedente respecto de la expedición de constancias,

certificaciones, hojas de servicio y todas las documentales

derivadas de la guarda y custodia de los expedientes del

personal de la AdministraciÓn Pública Centralizada; y, en su

caso, implementar las políticas y procedimientos para el

trámite y reconocimiento de antigüedad.

El acto de omisión que implica un no hacer o

abstención de la autoridad demandada que tiene un deber de

hacer derivado de una facultad; por lo que su acreditamiento

:
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queda sujeto a que no obre en autos algún medio probatorio

del que se advierta el hecho positivo que lo desvirtúe, esto

eS, la carga de la prueba se revierte a las autoridades

demandadas a efecto de que demuestren que no incurrieron

en los actos de omisión que les atribuye la parte actora.

Sirve de orientación la siguiente tesis:

ACTOS RECLAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU

ACREDITAMIENTO QUEDA SUJETO A QUE NO SE

ALLEGUE AL Jutcto DE e¡nRr.¡ries EL MEDto

PROBATORIO POR EL QUE SE ACREDITE EL HECHO
postlvo euE oesvlRrúe LA olvllstóu. En tos actos

reclamados de naturaleza positiva, esto es, los que implican un

hacer de la autoridad, la carga de la prueba respecto de su

existencia cierta y actual recae en la parte quejosa, ya que es

ella quien afirma el perjuicio que le irrogan los mismos. En

cambio, cuando los actos reclamados son de naturaleza

omisiva, esto es, implican un no hacer o abstención de las

autoridades responsables, en perjuicio de los derechos

fundamentales de la parte quejosa, su acreditamiento queda

sujeto a que no obre en autos algún medio probatorio del que

se advierta el hecho positivo que la desvirtúe, esto es, la carga

de la prueba se revierte a las contrapartes del quejoso, a efecto

de que demuestren que las autoridades responsables no

incurrieron en las omisiones que se les atribuyen16.

Al no ofrecer las autoridades demandadas antes citadas

prueba fehaciente e idónea para desvirtuar los actos de

omisión que les atribuye la parte actora, se determina que

son ex¡stentes, por lo que se procede a su análisis a fin de

determinar si son legales o no los actos de omisión.

Son fundadas las manifestaciones hechas valer por la
parte actora, como se expl¡ca a continuación.

Lo anterior, en atención a que la autoridad demandada

aseveró de forma categórica no contar con documentación

l6 trncER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CtVtL DEL PRTMER C|RCU|TO. Amparo en revis¡ón 360/2010. Susana
Castellanos Sánchez. 24 de febrero de 2011. Unan¡midad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos.
Secretario: Salvador Andrés González Bárcena. Novena Época Núm. de Registro: 162441. lnstancia: Tribunales
Colegiados de Circu¡to Tesis Aislada. Fuente: Semanar¡o Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXilt, Abril de
2011 Mater¡a(s): Común. Tesis: t.3o.C.110 K. pág¡na:1195
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alguna que acredite la relación laboral del actor con el Poder

Ejecutivo del Estado de Morelos, situación que lo imposibilita

para emitir las constancias de servicio y de percepciÓn

salarial solicitadas por éste, no obsta a lo anterior el hecho de

que la delegada procesal de la autoridad demandada, anexo

veinticuatro copias certificadas de los recibos de pago de

nómina a nombre de  , respecto del

periodo de mayo de 1982 a junio de 1984, informando que,

respecto del año 1985, no se encontró registro alguno,

Documentales que fueron exhibidas por la parte

demandada y les fueron otorgadas valor probatorio pleno.

Elementos de convicción en las que quedó acreditada

la relación laboral existente entre  

S y el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos,

respecto de los periodos de mayo de 1982 a junio de 1984.

Luego entonces, es inatendible e inoperante el

argumento esgrimido por la autoridad demandada al afirmar

como sustento de su omisión la inexistencia en sus archivos

de constancias laborales que acrediten una relación laboral

con   .

En efecto, la demandada adujo que la inexistencia de

registros que acrediten la relación laboral de éste con el

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, lo imposibilitaban

para otorgar dichas constancias, y por ende de las

condiciones de modo tiempo y lugar en que éste desarrollara

su trabajo con el ente público en comento, lo que lleva a la

ausencia de elementos para precisar los aspectos que se

harían constar en las constancias así instadas.

Por lo que además de que constituye, como ya se

disertó, una obligación irrestricta de la demandada emitir en

su favor las CONSTANCIAS DE SERVICIO Y DE

PERCEPCIÓN SALARIAL solicitados, también es inconcuso
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que cuenta con los elementos bastantes y suficientes para

sustentar su certifícación, sin que la NEGATIVA de contar con

dichos elementos arrojen al actor la carga probatoria, pues

como ya se mencionó en apartados que anteceden, obra en

autos la documental consistente en veinticuatro copias

certificadas de los recibos de pago de nómina a nombre de

, respecto del periodo de mayo de 1982

a junio de 1984, mismo que no fue impugnado ni objetado por

las partes en su autenticidad, efectos y alcances jurídicos.

Por tanto, el Estado, tenía la obligación de conservar

los documentos relativos a la relación administrativa que

sostuvo con el actor.

No pasa desapercibido para este Tribunal Pleno que la

parte actora pide que la autoridad demandada reconozca una

antigüedad de los periodos del 01 de febrero 1gB2 al 31 de

marzo 1985, sin embargo para acreditar su dicho, únicamente

ofreció como pruebas el reconocimiento otorgado en su favor,

de fecha uno de diciembre de mil novecientos ochenta y tres,

el cual fue expedido por el Jefe de la Policía lndustrial

Bancaria y Auxiliar del Estado de Morelos; por lo anterior, la

prueba que acredita que el quejoso laboró en el Poder

Ejecutivo del Estado de Morelos, lo son las veinticuatro

copias certificadas de los recibos de pago de nómina a

nombre de  , respecto del periodo de

mayo de 1982 a junio de 1984, por lo que, al no obrar en la

instrumental de actuación alguna otra probanza para

acreditar que el recurrente laboró en el Poder Ejecutivo del

Estado de Morelos, en los periodos que índica, únicamente

se tendrán como periodos laborados por parte de Salvador

Valle Flores en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos de

mayo de 1982 a junio de 1984.

l6
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Por lo anteriormente descrito, lo procedente, es

declara de ilegal la omisión reclamada a la autoridad

demandada DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRAC¡ÓN DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOB¡ERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, consecuentemente, se condena para efectos que

emitan en favor de   , de

manera inmediata y sin dilación alguna, las

documentales consistentes en :

DOCUMENTO EN EL QUE SE HAGA CONSTAR LA
HOJA DE SERVICIOS PRESTADOS EN EL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS,
RESPECTO DEL PERIODO DE MAYO DE 1982 A
JUNIO DE 1984.

DOCUMENTO EN EL QUE SE HAGA CONSTAR LA
PERCEPCIÓN SALARIAL RESPECTO DEL SALARIO
DEVENGADO POR EL QUEJOSO, DEL PERIODO DE
MAYO DE 1982 A JUNIO DE 1984 ANTE EL PODER
EJEGUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

Concediéndoles para tal efecto, un término de diez

días hábiles, contados a partir de que la presente quede

firme; apercibidas que, en caso de no hacerlo así, se

procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución

forzosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Admínistrativa del Estado de Morelos.

En la inteligencia de que todas las autoridades que

por sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de

esta sentencia deberán proveer en la esfera de su

competencia, todo lo necesario para el eficaz

cumplimiento de lo aquí resuelto, tomando en cuenta que

están obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido

demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de

:
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jurisprudencia en materia común número 1a.lJ. 5712007,

visible en la página 144 del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta XXV, Mayo de 2007, correspondiente

a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de Ia Nación, de rubro y texto

siguientes.

AUToRTDADES No señRr-eoes coMo REspoNsABLEs.
esrÁru oBucADAS A REALIZAR Los Acros NEcEsARtos
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO. 17 Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsables en el juicio de garantías, pero en
razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas a
realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los actos
necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es de

resolverse y se,

RESUELVE:
PRIMERO. - Este Tribunal en Pleno es competente

para conocer y fallar el presente asunto, en los términos

precisados en el considerando primero de la presente

resolución.

SEGUNDO. -Son fundadas las manifestaciones

hechas valer por , contra actos

de| DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

en términos de los argumentos expuestos en el considerando

sexto de esta resolución.

TERCERO. Lo procedente, es declara de ilegal la

omisión reclamada a la autoridad demandada DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA

17IUS Registro No. 172,605
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DE ADMINISTRAC¡ÓN DEL PODER EJECUT¡VO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, de conformidad

con lo establecido en el considerando sexto de la presente.

CUARTO. Se condena para efectos que emitan en

favor de   , de manera

inmediata y sin dilación alguna, las documentales

consistentes en:

DOCUT\4ENTO EN EL QUE SE HAGA CONSTAR LA
HOJA DE SERVICIOS PRESTADOS EN EL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS,
RESPECTO DEL PERIODO DE MAYO DE 1982 A
JUNIO DE 1984.
DOCUMENTO EN EL QUE SE HAGA CONSTAR LA
PERCEPGIÓN SALARIAL RESPECTO DEL SALARIO
DEVENGADO POR EL QUEJOSO, DEL PER¡ODO DE

MAYO DE 1982 A JUNIO DE 1984 ANTE EL PODER
EJECUTTVO DEL ESTADO DE MORELOS.

QUINTO. Concediéndoles para tal efecto, un término

de diez días hábiles, contados a partir de que la presente

quede firme; apercibidas que, en caso de no hacerlo así, se

procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución

forzosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQU ESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GU¡LLERMO ARROYO GRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ

MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucciÓn;

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS'

Titular de la Tercera Sala de lnstrucciÓn y ponente en este
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asunto; Magistrado MANUEL GARCIA QUINTANAR, Titular

de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; Magistrado JOAQUíN ROQUE GONZAI1Z
CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrada KARLA

SOCORRO REYES REYES, Titular de la Sexta Sala de

lnstrucción; y Magistrada CLARA ELIZABETH SOTO

CASTOR, Titular de la Séptima Sala de lnstrucción; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGI TE

GUILLERM YO CRUZ
T]TULAR DE LA SEGUNDA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADA

MONICA BOG OMASAZ MERINO
SALA DE INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA PRI

ISTRADA

VANESSA G RIA CA VIVEROS
INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA TERCERA SALA
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MAG¡STRADO

MANU GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABI LI DADES ADM I NISTRATIVAS

MAG

G CEREZO
QU¡NTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS

MAGISTRADA

KARLA SOCORRO REYES REYES
TITULAR DE LA SEXTA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADA

b/-

CLARA ELI BETH SOTO GASTOR
TITULAR DE LA SÉPTIMA SALA DE INSTRUCCIÓN
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SE RIA ENERAL E ACUERDOS

ANAB GADO CAPISTRAN
NOTA: ESTAS FIRMAS ESPONDEN A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR
TRIBUNAL DE JUSTICIA INISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS,
EXPEDIENTE NÚMERO T s156t2025, PROMOVTDO PO

contra actos del DIRECTOR GENERAL DE
LA SECRETAR|A DE ADMINISTRACIÓN DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS; MISMA QUE
DE PLENO CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DE DO
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 
fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos”.




